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 UPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS | COPIA 

SUILAS CASSIS UBNODOUIVIOU 

INTRIGANTE DE COMPARTE 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el sañor Su- 
perintendente de Compañías seyín Resolución W* 6053 de 22 
do diciembre de 1976, 

COHM31IDBRANDOs 

Que el 6 4a abril dae 1977 se ha otorgado aute el Notario 160” 
de este cantón doctor Ovidía Correa Bustamante, la escritura 
públiba de constítución de la compañía anónima denominada --- 
"CLUB ARGALA S.A.*; 

Que el señor Enríque Fonos Luque, debídanente autorizado no” 
mo apareca de dicha escritara, ha presentado tres copias no- 
taríales de la nísma, solicitando la aprobación de la cons - 
títución de la indicada oorpgañíla; 

Que se ha presantado el Certificado u* 2610 de afilía - 
ción a la Cámara de Industrias con facha 6 ¿e mayo de 1.377; 

Gue consta de la misma escritura, que se han cumplido les re 
quísitos legales, 

RESURIVE: 

ARTICULO PRIMERO.” Aprobar la cormitución de la oompañía -- 
anónima desoniaada * CLUB ANGALA S.h. , 

cuyo domicilio es la ciudad de Guayacuil y cob un capital de 
DIEZ MILLONES DE SUCRES dividido an €.000 acciones de la Serle 
"A" de un mil suercs cada una; 6.000 acodonas sería “B" de -- 
quinientos sucres cada una; y, 10.000 acciones serio “C” ae - 
Cien eucres cada una, todas ordinarias y noninativas. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario 19* de estas can- 
tón, anote al aargen de la matrás de la- 

escritura pública de constitución de la compañía “CLUB ANGA 
LA C.A.*", otorgada en esa Kotaría al 6 de abril de 1977, - 
que se la apruaba en virtud de esta Resolución. Ki señor - 
Notario sentari xazón del cumplimiento le esta anotación mear 
ginal.,
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O CARPICULO TERCERO.” Disponar- que al registrador Mexcantil de Gua” 
yvaquila a) imeoráila la roferídn saeritura pd- 

OS Sata. kesolución en ul Registro xercantíl, Llbro de In - 
é acuerdo a loa árts. 130 y 135 de la Ley de Compa- 

ia ¿Ó81 D.S. N* Jide 22 de agosto de 1975; y, b) - 
AE prosekfpeiónos comtenidas an la Ley de Re- 

9 sStro. ÍA > e , 

ARFICULO CUARTO .- vrdañar qe ae pue? ¿ue FOX UR Kola ver, um 

  

     

  

uno d ¿Los Ja de mapor ciíroulagión en 
yaquil, el oxtraoto 'la: ape pliblica de 6 de abril de 
77, que será elaborado 9% és gacho y la razón de su -- 

aprobación. Eo 
Fo dz" ef 

0 COKUNIQUESBE.- Dada y £immadá : uperintendemcia de Compa - 
11 a tres do míl novecientos setenta y 

MU PE topa 

3 ñlas, un 

Kícolás Casalz Vesocoyrich 
INTENDENTE DZ COMPAÑIAS 

    > ProveyS y a festtución que antecede el mior doctor Nieco- 
lás Chasla Wacocovíica, Intendente de Comparñlas, en Guayaquil a 
los tros días dei mus de mayo us mil novecientos Setenta y sbía 
te. LO CERTIPICO. 
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Mata ie con fecha ce hoy Due inscrita *stu resolocion de fojas bere 

: : e q 7 3020.22, numero Ce de 
Zn TI? A Repito ae ca: iy duro e rd riales y arotada 
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bajo el número J90.135 del + :ertorio.- “uuyaguil, e primero ae, junio de mil ; 

novecientos setenta Y sí 
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